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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
 
Al Despacho del señor Juez.  

                Bucaramanga, 14 de octubre de 2022. 
 
 
BERNARDA BADILLO GUERRERO 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce de octubre de 2022 
 

Sería el caso proceder a dictar el auto que ordena seguir adelante la ejecución (auto 
art 440 CGP), sin embargo no se tendrá en cuenta el escrito allegado como 
notificación electrónica, toda vez que se envía por correo electrónico un citatorio, a 
lo cual, se indica a la parte actora que cada tipo de notificación es diferente, donde 
la electrónica es regulada por la ley 2213 de 2022 y el citatorio por el art. 291 del 
C.G.P., y cada uno de ellos tiene un trámite especial. A esto, el demandante uno los 
trámites referidos lo que no es procedente, por lo que no se tiene en cuenta como 
notificación el escrito allegado.  
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMAGA 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en 

lugar visible de la secretaría del juzgado y en la página web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co 
Bucaramanga, 18 de octubre de 2022 
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